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POR LA CUAL SE EXTIENDE LA SaSPENSIóN DE ACTIqIDADES A FIN DE
CUMPLIR CON EL AISLAMIENTO PREYENTIVO GENERÁL POR RAZONES
SANITARIAS, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA
DE CORONAVIR

JUSTTCIA ELECTORAL
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Asunc¡ón,48 de abril de 2020

VISTO: La necesídad de extender la suspensión de actiyidaales ek la Justícia Electoral, en el
marco de la emergenc¡a sanitaria declarada por la pondemía de Coronavíru¡, a los
efectos de resguardar la salud de los funcíonaríos y usuar¡os de los senicios
proveidos por la lnstitución y: -----------------

CONSIDERANDO: Que el artículo 4", inciso 3) de la Ley N" 635/95 "Que reglamenta la
Justicia Electoral", expresa: "El Presídente ejercerá la lepresentación
legal de la Justicia Electoral y la supervisión ad¡ni istruriva de la

POR TANTO, en ejercício de sus alribucíones legales; *-..---..--

Que por Resolución TSJE N" 66 de lecha l8 de septíembre de 2019, se
designa Presídeñte y yicepresidente del Tribunal Superior de Justicia
Electoral para el período compreidído entre el 0l de enero al 3l de
díciembre de 2020.--

Que Por Resolución DcAF/Presidencía N" 346/2020 se eslablecieron
üedidas preventivas para la reanudacióñ de acf¡vidades e la Justícid
Electoral, a los efectos de resguordar la salud de los funcionarios y
usuarios de los servicíos proveídos por la lnstílución en todas sus sedes a
nível pais, las que regirán a partir del levafilañíenlo de la cuare lena.
Asímismo, en caso de que el Gobieño Nacional decidiera prolongar la
restlicción de las actividades públícas y pritadas, la vigencia de la misma
será pronogada por el plazo pe inente.-----
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Que en el marco de la emergencía sanitaria declarada por la pandemia
de Coronovirus o COVID- 19, el Gobiemo Nacional dispwo la ampliación
de las medidas de aislamíento preye tiro general por ruzones sanitaias
hasta el domingo 26 de abrí|, ante el ríesgo de propagación del virus,
durokle cuya vígencia las personas deben permanecer en su residencía y
solo pueden realüar elesplazamíentos minimos e indispensables para
aproe¡sionarse de alimentos, medícamentos y artículos de límpieza.----
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JUSTICIA ELECTORAL

RESOLACIÓN DGAF/PRESIDENCIA N"1>I /2020

POR LA CAAL SD EXTIENDE LA SUSPENSIÓN DE ACTIYIDADES A FIN DE
CUMPLIR CON EL AISLAMIENTO PREVENT]YO GENERAL POR RAZONES
SANITARIAS, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA
DE CORONA\ tRt;s.___ 

a,

EL PRESIDENTE DEL TNBUNAL SUPERIOR DE JUST]CIA ELECTORAL

RESI]EI,V'::

ArL 1' EXTENDER la suspensión de las actividades en la Sede Central, Codireccioñes del
Registro C¡víl Elecloral e ldentidad Electoral, Tríbunales Electorales. Juzgados
Electorales y Ofcinas Dístitales del Regístro Electoral de todo el país, que luera
díspuestapor Resolución DGAF/Presi¡lencia N'346/2020 hasta el domingo 26 deabril
de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria declarada por la pandemia de
Coronavirus -----

Art 2o AMPLIAR la suspensión de los plazos procesales en todas las Circunscripciones
Electorales de la República, acorde con lo díspuesto en el artículo lo de la presente
Resolución, los que se reanudarán el lunes 27 de abril de 2020

4 .3" DISPONER que la Secretaria General, Gab¡netes de Mínistros, así como las
dependencias adñínistlatiras e calgadas de los procesos de contrataciones públicas,
pagos y demás áreas vinculadas al funcionamiento de la lñstitución como servícios
gekerales, seguridad y transporte, deberán funcionar con la cantiddd t ínima
requer¡da, debiendo los superiores jerárquícos adoptar las medidas de seguridad e
higiene necesarías para el cuülado de los funcionaríos a su cargo, a lrav¿s de los
protocolos establecídos pot el Ministeio de Salud Pública y Bíenestar Social A los

funcionar¡os que sean convocodos para tales labores les será aplicable el horurio
excepcional establecído por el Poder Ejecutiro, de luúes a úernes de 09:00 a 14:00
horas, a excepción de los encargados de segurídad, quienes seguirán con lo modalídad
de horo rios rolativos, -

Aú.40 ESTABLECER que na vez levantada la cuarenta, la reanudación de actívidades se
realizará en la fonrla prctlsta en la Resolución DGAF/Presidencia N" 346/2020.--*---

AtL 5' DISPONER que en cumpl¡miento a lo díspuesto ek el articulo l'de la Ley N" 2858/06
"Que deroga la Ley 2783/05 y modíJica los artículos I 16, I 17, 130, 140, 144 y 147 de

la Ley 834/96 "Que establece el Código Electorul Paraguayo ", una vez reanudadas las
actividades las Olicinas Distritales del Regislro Electorul deberán garantizar la
alención al público de martes a domütgos, de 08:00 a 12:00 horas. Los Jefes Distritales
deberán prever elfuncíonamíeñto de la ofcina con la cantidad mínima requerida para
evitar aglomerac¡ones y adoptando medidas de seguridad e higie e necesaria para el
cuidado de los Junciona su cargo. Igualmeúte, los regislros de asistencia acorde
con la organízación los Jefes, deberán ser remitidos a la Dirección de
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POR LA CUAL SE EXTIENDE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES A FIN DE
CAMPLIR CON EL AISLAMIENTO PREVENTIVO GENERAL POR RlZONES
SANITANAS, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA
DE CORONAVIRUS.
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Recursos Humanos, con undfrecuehcia quinceúal, a lrav¿s de los edios ind¡cados por
ld ñisma. En cuañto al tumo Íorde, atendiendo la situación actual de eñergenc¡a

sañitaría, la aperturu de las ofcínas en dicho horario es de caráctet opciondl' durante

el plazo de sesenta dias previslo en la Resoluciót DcAF/Prcsídencia N'346/2020.----

ArL 6' COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, archiear.'-------------'-
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